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EN PERSPECTIVA

El teatrodel
absurdo en elque
sehaconvertido la
elección judicial

SergioUzeta

Periodista con más de tres décadas de

experiencia,exdirector de Notimexyfundador
del Canal Judicial, con trayectoriaen Pemexy

la Presidencia.Ha sidogalardonado con el
PremioNacional de Periodismo.

1 reciente episodio de las listas

E de aquellaspersonascandidatas
a obtener un puesto de jueces,
magistrados y ministros que
serán votados el próximo 1°

de junio, se ha convertido en una tragico-
media digna del teatro del absurdo, donde

la improvisación, la opacidad y el desaseo

institucionalhanconvertidounevento tras-

cendental en una farsadesalentadora.

El primer acto de este espectáculo lo

protagonizó el Senado de la República, que
entregó al InstitutoNacionalElectoral (INE)
listas de aspirantes plagadas de errores,
omisionesy datos inconsistentes. Deacuer-

docon informacióndelpropio INE,almenos

dosmil807candidatoscarecíande informa-

ción esencial para su identificación, y más

demil400 nombresen la listadelComitéde

EvaluacióndelPoderEjecutivonocontaban

con clavede elector. Sinisiquieraeraposible
identificarplenamentea losaspirantes. Con

esto ¿cómo se puedegarantizar la legalidad
y legitimidad delproceso?

El INE, atrapado entre la irresponsabili-
daddelSenado y lapresiónde laPresidencia

de la República, ha optado por una postura
de deslinde: publicó los listados talcomo los

recibió, señalando que no tiene la facultad

para corregirlos. Sin embargo, al hacerlo,
el organismo ha terminado por validar un

proceso viciado desdesuorigen. Con ello, la

falta de rigordelSenado ha contaminadoa

la autoridad electoral.

Esteniveldedesorganizaciónnosolopo-
ne en riesgo laconfiabilidaddelproceso,sino

queademásevidenciaunapreocupante falta

de previsión por parte dequienes debieron

garantizarunprocedimiento impecable. En

un sistema democrático, la selección de los

encargados de impartir justicia debería es-

tar basada en méritos, trayectoriay cono-

cimientos jurídicos, no en improvisaciones
que terminanpordesprestigiara las institu-

ciones responsables.
Si la falta de transparencia y profesio-

nalismo no fueran suficientes, la preten-
sión de incluir algunos sobrenombres en

lasboletaselectoraleshaañadidoun nuevo

nivel de absurdo. Al menos 24 aspirantes
solicitaron aparecer con motes que van

desde lohilarante hasta lodescaradamente

propagandístico.Ejemploscomo "Elángelde

la justicia" o "Juez de AMLO" evidencian el

intento de algunos candidatos de convertir

una elección judicial en un espectáculo de

marketingpolítico.
Un caso emblemático es elde laministra

Lenia Batres, quien pretendía aparecer en

laboleta como "MinistradelPueblo". Enun

intento por restaurar la seriedad del pro-

ceso, el INE ha rechazado estas solicitudes,
argumentando que constituyen propagan-
da electoral. Pero el daño ya está hecho: la

discusión pública se ha desviado hacia lo

anecdótico, alejando aún más a los ciuda-

danos de laconfianza enelproceso.
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>La elección dejueces,
magistrados yministros debe-
ría serun ejercicio de responsa-
bilidad democrática, basado en

la transparenciay la legitimi-
dad. No obstante, lo que tene-

mos ante nosotros es un

proceso desorganizado, opacoy
ridículo, en elque los actores

principalesparecen más intere-

sados en elespectáculo que en

la función constitucionalque
deberíandesempeñar.

En unpaísdonde laconfianzaen las ins-

titucionesesyafrágil,unproceso tancaótico

solo aviva la percepcióndeque las decisio-

nespolíticas respondena interesesajenosal

interés ciudadano. Al no corregir estas de-

ficiencias, laelección de jueces no solo será

un fracaso institucional, sinoun golpe más

a la credibilidad del sistema democráticoy

judicialdelpaís.
Resultaimperativo,entonces,que tanto la

autoridadelectoral,como lostresPoderesde

laUniónasumansuresponsabilidadyactúen

con laseriedadqueelmomento exige.


